
Pachuca de Soto, Hidalgo; a cuatro de agosto de dos mil veintitrés.

Se da cuenta con: el escrito (consistente en dos fojas) presentado en

oficialía de partes de este Tribunal Electoral el tres de agosto, mediante el

cual, ESTEPTTANTE SHADDAT VERA ANGrlnS, MARfA DALrA

GAYOSSO SAN AGUSTIN, VALENTINA ADRIANA VALEZUEI-A

ESPINACE y CARLOS RAMÍREZ RAMÍREZ, en cumplimiento al

punto segundo en el acuerdo de fecha uno de agosto del año en curso,

informando a este Órgano Jurisdiccional que disponen de una cuenta de

correo institucional para oír y recibir notificaciones.

Vista la cuenta, de conformidad con lo establecido en los artículos; 116,

fracción IV, inciso l) de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos; 24, fracciín l,/, gg, apartado C, de la Constitución Política del

Estado de Hidalgo; t, fracción Y, 2, 349, 344, 345,346 fracción l'/, 347,

S4g, SS2, SS7, gS8, g6g, 564 fracción Y, 372, 374, 375, 976,377,378, 433

fracción IV del Código Electoral del Estado de Hidalgo; t, 2,7, 12 fracción II
16 fracción III de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral del Estado de

Hidalgo; L, 2:r, 28 fracción II, 73, 74 y 75 del Reglamento Interno del

Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, SEACUERDA:

PRIMERO. Se tiene recibido el escrito de cuenta, el cual se ordena agregar

a los autos, para los efectos conducentes.

SEGLINDO. Se tiene a quienes comparecen informando a esta autoridad

jurisdiccional sobre la cuenta correo electrónico institucional

carlos.ramirez@noüficacionteeh.org.rrx para oír y recibir

notificaciones.
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TERCERO. Notiffquese como en derecho corresponda.

Así lo acordó y firmó el do Leodegario Hernárndez Cortez, en su

calidad de Instructor, a do como Secretaria de v Proyecto la

Licenciada Hortensia t Cabrera Ziñiga, en YDA




